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Acta

Presidenta  
Eugenia Vieito Blanco

Vocales
Ángel Murado Codesal
Marta García Pérez (Se ausenta a las 13:37 h. 
y se incorpora Mª José Macías Mourelle 
(acctal.)) 
Beatriz Mariño Vila

Secretaria

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las trece horas y 
cinco minutos del día 2 de abril de 2019, se 
reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto: ----

Asunto número uno.- Examen del informe complementario emitido por el Director del área de 
Rexeneración Urbana y solicitado por la Mesa de Contratación, en sesión de 21 de marzo de 2019, 
en la licitación del servicio de contenerización, recogida y transporte de residuos urbanos en la ciudad 
de A Coruña, por lotes, que incorpore medidas sociales y ambientales (REFERENCIA 
541/2018/1317).
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Asunto número dos.-  Examen del informe desfavorable sobre justificación  de baja temeraria de la 
oferta presentada por Tecnigral, S.L., en la licitación del servicio de apoyo técnico para el control de la 
calidad del servicio de conservación y mantenimiento de los parques y jardines de la ciudad de A 
Coruña, emitido por la jefa de sección de parques y jardines, Mercedes Bordóns Cavada, con el visto 
bueno del jefe del Servicio de Medio Ambiente, Fernando Aradas García (REFERENCIA 
541/2018/56) 

Asunto número tres.-  Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Acificom, S.L., emitido por el Suboficial del SEIS, Juan M. Morandeira Modia, 
en la licitación para el suministro de una embarcación neumática para el SEIS de A Coruña. En 
consecuencia, se excluye al licitador Acificom, S.L., se clasifican las ofertas por orden decreciente, y 
se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha 
presentado la mejor oferta, Vanguard Marine, L.D.A., y en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 831/2018/113)

Asunto número cuatro.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario Itinere 2 Servicios y Obras, S.L.,  en la licitación de 
los servicios complementarios y administrativos necesarios para el correcto funcionamiento operativo 
del CIM (REFERENCIA 237/2018/36)

Asunto número cinco.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador propuesto 
adjudicatario de los tres lotes, Endesa, S.A.U., en la licitación del suministro de energía eléctrica 
renovable en baja y media tensión del Ayuntamiento de A Coruña, por lotes (REFERENCIA 
521/2018/739)

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 541/2018/1317), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe emitido por el Director del área de Rexeneración 
Urbana, y teniendo en cuenta que el sentido del mismo es el de los informes del departamento de 
Planeamiento de fechas 19 y 25 de febrero de 2019 analizados en la sesión de la Mesa de 
Contratación de fecha 21 de marzo de 2019, acuerdan que el pliego de prescripciones técnicas 
cuando señala que “Para ello los licitadores deberán incluir en su oferta la documentación necesaria 
que avale la disponibilidad de las nuevas instalaciones, desde la fecha de inicio del contrato (titulo de 
propiedad o cualquier otra figura jurídica que garantice la disponibilidad de las mismas), y 
compromiso firme de proceder a la adecuación de la nave de servicios en base al anteproyecto que 
los licitadores deben incuir en sus ofertas y al resto de exigencias contenidas en los pliegos técnicos y 
administrativos” es interpretable, en el sentido de si la adecuación de la parcela a la normativa 
urbanística debe considerarse en la fecha de presentación de las ofertas o si la parcela debe 
adecuarse a la misma en la fecha del inicio del contrato.
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Por lo tanto, los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, entender el pliego en el sentido 
menos restrictivo, de forma que se favorezca la concurrencia, y considerando, por otra parte, que 
según los informes del departamento de Planeamiento analizados en la sesión anterior, no solo las 
ofertas presentadas por la UTE FCC Medio Ambiente – Ingeser Atlántica y por la UTE Valoriza Medio 
Ambiente – Arias Infraestructuras, S.A. presentan parcelas que pueden no adecuarse en este 
momento preciso a la normativa, y que habría que subsanar, sino que eso ocurre también con el resto 
de las ofertas presentadas. 

Se considera, pues, por los miembros de la Mesa que la adecuación a la normativa urbanística de la 
parcela en la que se van a ubicar las instalaciones fijas no es un requisito de admisión y que su no 
adecuación en este momento no es causa de exclusión, debiendo ajustarse a la misma “desde la 
fecha de inicio del contrato”, tal y como señala el pliego de prescripciones técnicas en su página 153.

Por lo tanto, se acuerda, asimismo, dejar sin efecto el requerimiento de análisis mediante informe de 
técnico competente sobre la parcela ofertada efectuado a la UTE Valoriza Medio Ambiente – Arias 
Infraestructuras, S.A., y acordado en la sesión de 21 de marzo, a la vista del acuerdo adoptado en la 
sesión de hoy al respecto y una vez analizada nuevamente la documentación obrante en el 
expediente del lote 2.  

Los miembros de la Mesa, analizando el informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de 
valor del lote 2 y el resto de informes que sirven de motivación al mismo, acuerda, por unanimidad, 
aprobar el informe emitido por el jefe del Servicio de Medio Ambiente, Fernando Aradas García, con 
el visto bueno del Director del área de Medio Ambiente, J. José Pernas García, con las 
consideraciones expresadas en este acuerdo de la Mesa de Contratación.

En consecuencia, se acuerda, por unanimidad, excluir a las licitadoras Urbaser, S.A. y la UTE 
Construcciones Ramón Vázquez Reino S.L. – Cogami Reciclado de Galicia, S.L. – Acciona Servicios 
Urbanos S.R.L. – Acciona Construcción, S.A., por no alcanzar el umbral mínimo de puntuación 
exigido en el pliego de cláusulas administrativas para continuar en la licitación.   

Se ausenta en este momento, siendo las 13:37 horas, la vocal de la Mesa y Directora de la Asesoría 
Jurídica, Marta García Pérez, y se incorpora en su lugar María José Macías Mourelle, jefa del Servicio 
de Asesoría Jurídica. 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo  asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 541/2018/56), dando la palabra a la jefa de sección de Parques y 
Jardines, Mercedes Bordóns Cavada, quien procede a exponer el informe emitido.

Los miembros de la Mesa preguntan a la técnico municipal sobre la discrepancia entre lo ofertado por 
la licitadora en lo relativo a la persona designada como coordinadora del servicio y la que presentan 
en la justificación de la baja temeraria, señalando la técnico, que, tal y como expresa en el informe, la 
persona que presentan en su oferta técnica es ingeniero de montes, con conocimientos en 
arboricultura  y manejo de programas de información geográfica y la que presentan en su justificación 
de baja temeraria es ingeniero técnico lo que supone un importe salarial inferior.
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La duda que se plantean los miembros de la Mesa es si esa divergencia entre la oferta presentada y 
la justificación de la baja se considera una modificación de la oferta técnica presentada por la 
empresa, puesto que además se valoró su oferta con la titulación de esa persona,  presentando ahora 
en la justificación de la baja una persona con diferente titulación. 

A la vista de las dudas expuestas, los miembros de la Mesa acuerdan dejar el asunto sobre la mesa 
para mejor estudio.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo  asunto del orden del día, asunto 
número tres (REFERENCIA 831/2018/113) dando la palabra al Suboficial del SEIS, Juan M. 
Morandeira Modia, quien procede a exponer el informe emitido.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe emitido y de la justificación presentada por la 
licitadora Acificom, S.L., acuerdan solicitar al técnico municipal informe complementario sobre la 
justificación presentada, al no hacer referencia en su informe a la misma.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 237/2018/36), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Itinere 2 Servicios y Obras, S.L.., previo requerimiento 
efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa 
prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Itinere 2 Servicios y Obras, S.L.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 521/2018739), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Endesa, S.A.U. previo requerimiento efectuado a dicho 
licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa de los requisitos 
previos mencionada en el art. 150.2  de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que el licitador no ha acreditado su solvencia económica de la forma establecida en el pliego de 
cláusulas administrativas, y en el artículo 87 de la LCSP, mediante sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, y considerando su volumen anual de negocios referido al año 
de mayor volumen de los tres últimos concluidos. Asimismo, debe aportar el certificado de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, por lo que acuerdan conceder al 
licitador un plazo de 3 días hábiles para que subsane dicho extremo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y veinte minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe.

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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Eugenia Vieito Blanco              Mónica Vales Rodríguez
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